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9436 Cumpliendo con las instrucciones de esa 

Real Federación, se remite adjunto, por Quin- 

tuplicado ejemplar los estatutos, Acta Cong. 
; titucional, presupuesto Inicial y patrimonio 

fundacional, relativos a nuestro afiliado __ 
” 

FUTPOL FEMEINO SANTO CRISTO DE PAZOS de 
PAZOS=PADRO | (LA CORUÑA) 

Lo Coruña, 29 de Noviembre de 1.984 

O Por la FEDERACION GALLEGA DE FUTRO.. 

secretario general 
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ESTATUFOS GENERALES DEL C.F.FEMENINO SANTO CRISTO DE PAZOS. (PADRON) 

Fa FEDERACION GALLEGA 
DE. FUTBOL. 

: CAPITULO 1 
NORMAS GENERALES | E 9 FEB: 1 89 

é NN 

  

| Articulo 1% LE ENTRADA 

| El Club de Futbol Femenino Santo Cristo de Pazos, es una asociación p: [vada 

con personalidad juridica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el. 

| fomento y la práctica de la actividad fisica deportiva, sin animo de lucro, - - E 

ajustandose en todo momento, en su funcionamiento, a principios democráticos y 18 

estando sometida a la leyes y Reglamentos deportivos vigentes, a las diposicio 

de la R.F.E.F. y a las reglas de la F.I.F.A. lo 
vet 

o 
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0 NE 

hs Articulo 22 ls xa 

El Club de Futbol Femenino Santo Cristo de Pazos, practicara como princiipal $ 

modalidad deportiva la de Futbol, y se afiliara a la Federación Española qe Futbok 

que sometera estos estatutos a la aprobación definitiva delConsejo Superior de 

lh ó Deportes. 

| La junta directiva podrá acordad la creación de :¡nuevas secciones para la y 

¿practica de otras modalidades deportivas, cebiendo adcribise a las cor 150 as 

Besereciones Españolas, 
( 

     

Articulo 32 : A 

a El club de Futobol Femenino Santo Cristo de Pazos, se somete al regjihen del | 

| presupuesto y putrimonio propio con las siguientes limitaciones: |" ou 
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a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales comerciales - | 

| profesionales o de servicio, o ejercer activicades de igual carácter, cua do los % 

H posibles rendimientos se apliquen integramente a la conservación de su dnj dav W 

H social, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse beneficios entre los asociados. 

b) La totalidad de los ingresos se ajilicarán al cumplimiento ue los fines  É 

socialbs. 
a 

a. c) Podrá fomenter manifestaciones de carácter fisico-deportivo dirigicas al $ 

publico en general, aplicando los beneficios obtenidos al desarrollo de las - - $ 
, 

O 

y O activicades fisicas y deportivas de sus asociados» 

bienes inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir titulos transmisibles - - E 

representativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla con 109% 

|; siguiente requisitos: e 

hi 1, Que tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos tercios de los | 

| socios presentes en Asamblea General Extraordinaria, E 

| d) El Club de Futbol Femenino Santo Cristo de Pazos, podrá- gravar y enajenar 
| 

| 

| 2, Que dicnos actos no comprometan de modo irreversible el patrimonio ce la É 

entidad o la actividad fisico-deportiva que constituya su objetivo social. Para 

| la adecuada justificación de este extremo pourá exigirse - siempre que lo solici 

| como minimo el 5 por 100 de los socios de número-, el oportuno dictamen economic 

Jo actuarial. 4 

Po 3, Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuatina superior al 50 po, 10 

DN del presupuesto anus21 o que represente un porcentaje igual al valor del patrinbnió   
ción Española y Aprobación uel Consejo ie de Deportes. 
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Acho 4. En Todo caso, el producto obtenido de la enajenaciónn de instalaciones 

; deportivas, o de los terrenos en que se encuentren se invertirán eh la 

construcción o mejora de bienes de la :uisma naturaleza, 

      

   
Articulo 42 El domicilio social se fija en pazos-Padrón, telefono : 81.05.04, É 

p y en caso de variación se dará cuenta n1 Consejo' Superior de Deportes, a 

traves de la R.F.E.F. 

  

AMBITO TERRITORIAL. ; É 

  

; Articulo 52 El ambito de actuación del Club (e Futbol Femenino Santo Cristo de 

Pazos, para la practica y fomento ce sus actividades fisicas y deportivas 

coindirá básicamente con el de su domicil'o social, sin que ello suponga 

una limitación a sus actuaciones :¡ue podrán abarcar todo el terribor; 

      

  

nacional, 

ÓN CAPITULO 11 

: DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, 

e DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Articulo 62 El número de socios será limitado, La junta Directiva podrá - -, 

suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuanddy asi - | 

exijan de afoto o de capacidad fisica, de lus instalaciones. Los fsocios' 

podrán se de las siguientes clases: de número, juveniles y de honor, 
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! Articulo 7? Serán socios de número todos los mayores de edad, que soli 

p y satisfagan la cuota de increso establecida, | 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo serán calificados bmo 

socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las ita 

sociales mediante la cuota que fije ls Asamble General y pasaran automati- 

p camente a ser socios de número al cumplir lo myoria de edad, d 

Serán socios de honor aquella personas a quienes la junta directiva confieraa 

tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del club. 

- Para que el socio de un club pued: ejercitar sus derechos politicos como y 

: - tal , debe éstar unscrito en el censo te aquel, al menos con un año de É 

o antigiedad ininterrumpida, En su consecuencia, «el inscribirse una persona de” 

| un clubj se hará la advertencia formal de que no adquiere aquellos derechos |; 

! hasta que transcurra dicho término, 

pu. Idémtica ambigúeúad,ininterrumpida de un año se precisa para ser elegido 

como Presidente o Directivo de un (lub, na 

Se establece el principio de igualuad de todos los asociados, sin - - - | (2 

discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideologia o cualquier 

otra contiición o circunscancia personal o social. 
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Articulo,82 . Los socios tendrán los siguientes derechos: 

D* a) Contribuir al cumplimientf de gos fines especificos del club. 

b) Exigir que la asociación se ajuste 4 los cispuesto en la ley General 

de la cultura Fisica y “el Deporte, normas de desarrollo ce la misma 

y a los establecido en el presente estatuto, 

  
MS c) Sepurarse libremente del club, dE 

po d) Conocer las activicades de la ¿sociación y examinar su documentación, 

p previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes no podrán -"- 

it negarla | ; 

2 e) Exponer libremente las opiniones en el seno del club, 

E 8 
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ARTICULO 92, 

  

  

f) Se Elector y elegible para los órganos de represengfación y gobierno del 

club, siempre que concurran los requisitos del articulo 7, 

  

Son obligaciones de Tos socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la junta Directiva, previo acuerdo de la asamblea 

general, 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deyorte o deportes de da - - 

sociedad, 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte li Asamblea General, la Junta Directiva O 

gobierno de la Asociación. los miembros de la misma para el buen 

necesario: 

Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus modalidades sera 

  

Junta Directiva, indicando nombre y Solicitarlo por escrito dirigido a la 

“apellidos, número D.N.l.., profesión y dirección. 

Satisfaccer la cuota de 

No haber sido expulsado 

anterioridad. 

ARTICULO 10. La condición de 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de 

ingreso correspondiente en su caso. ps
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definitivamente, en virtud de expediente instruido con 
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ser socio se pierde: OS
 

las cuotas sociales durante tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de le Junta Directiva, fundado en faltas de caructer muy' 

, Previo expediente con audiencia del interesado. 

DE LOS 

ARTICULO 11. Los organos de 

ARTICULO 13. 

“xk Futbol: Femenino vanto 

General. 7 

ARTICULO 12. La Asamblea General es el órguno supremo Ce gobierno de la Asociación 

  

CAPITULO 111 

ORGANOS DE REPNESVENTACIÓN, 

ADMINISTRACION 

30iSIBRANO Y 

representación, cohierno y administración del Club de 

Cristo de Pazos, son lu Junta Virectiva y la Asamblea   
LA ASAMBLEA GENERAL 
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y estara integrada por todos sus socios con «erecho a voto. 

Cuando el número de socios no exceda de dos mil, podrán internenir 

todos ellos directamente. 

Cuando exceda de dos mil se eligirán un minimo ue treinta y tres represen- 

tantes por unidad de millar o tracción y Ue entre ellos por sufragio libre, 

igual y secreto. ui no se com utara dicho porcenteje la diferencia se - - 

acoriaros de cada millar respectivo. cubrirá mecionte sortea entre 

«el
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eve deberán ser presentados con cuince 
Los socios candidatos a renraenaion 

dias de antel:ición a 12 fecha de 

ción. 

  
   



 



    

  

   

   

La elección de los socios representados o compromisarios se “bienal y e 

imterverio, nor tanto, en todas las Asambleas Generales, tanto ordinarias, cOn 

extraordinarias, que se colebren en el periodo para el que fueron elegidos, NOS 

podrán ser elegidos para el siguiente periodo bianual y su asistencia a las - - 

Asambleas Generales será obligatoria, 

ARTICULO 14. Formaran parte de las Asamblens “enerales de Clubs, además ce la 

Junta Directiva, y como tiembros de lioner: 

1. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos durante un año 

ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido la condición de socion con 

posterioridad a su mandato. 

2, Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorias de Honor, de 

mérito o similaress que no hayan perdido la cualidad de socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. | 

ARTICULO 15. Las asambleas Generales, tanto (Irdinarias como Extraordinarias, 

quedarán válidamente constituidas, en primera convocatoria, cuando concurran | 

a ella presentes la mayoria de los socios con derecho de asistencia, En segunda 

cuando asista el 25 por 100 de los spcios con derecho de asistencia; y, en - - 

tercera y Última cualquiera que sea el número de aquellos con derecho de asis- 

tencia que estén presentes. : 

La convocatoria deberá efectuarse con un minimo de quince dias naturales de | 

antelación a la fecha elegida. 

  

ARTICULO 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de: bs 98 

socios. 

1, La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario del ejercicio, 

las siguientes cuestiones: 

. a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejercici 

de cuentas y aprobación si procede, 

“x b) Presupuesto para el ejercicio siguiente, 

c) Presupuesto para el ejercicio, Proyectos y propuestas de la dirett 

d) Proposiciones que formulen los socios y que cieberán ir firmadas, al menos : $ 

por el 5 por 100 de los mismos, | 

e) Ruegos y preguntas. 

2, Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la modificación de 

estatutos, autorización para la convocatoria de elecciones de presidente y 

de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos representa- > 

tivos de deuda o de parte de alicuota patrimonial, enajenación de bienes inmueble 

y fijación de los cuotas de socios. a 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 
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ARTICULO 17, : 

1, La Junta Directiva estará formada por un número de miembros no inferior a 

cinco ni sunerior a veinte, al frente de la cual, habré un Presidente y de 

la que formirán parte además de un Secretario y un Tesorero, un vocal por 

cada una de las seciones deportivas federadas. 
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2, El presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que determine la Junta 

Directiva, ostentarán la representación legal del Club, actuarán en su nombre 

y estará obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptados por la - - 

Asamblea General y la Junta Directiva. 

3, Corresponderán e la Junta Directiva las siguientes atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi como en las competi- i + 

ciones que se organicen. 
E 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cuando los 

estime necesario, cumpliendo los acuercos y decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos socios, asi como 

proponer a la Asamblea General lus cuotas de ingreso periodicas que deban | ' he 

Satisfeccerse, 
| 

lo, 

d) Redactar o reformar los Reglamentos de Récimen Interior, fijando las normas 

de uso de las instalaciones y las tarifas correspondientes. j 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones que Se $ 

creen, el personal administrativo nue pueda contratarse, asi como organizar 3 

las actividades del club. | 

f) Formular inventario y balence anual, asi como redactar la Memoria añual de ¿ 

la sociedad, y en general, aplicar tocas las medidas deportivas, na cia E 

y administrativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte' dentro ; 

del Club. | ee ¿ 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantia no exceda del 20 yA 

' “por 100 del presupuesto del Club, no siendo mecesaria la convocatoria | úB A 

una Asamblea Extraordineria a tal efecto, eino que extará autorizada pura a 

proveer sobre el particular, exclusivemente hasta dicho limite. e AF 
¡ 

ARTICULO 18, 

1. La Junta Directiva quedará válidamente constituida en primera convocatoria 

cuando concurran en ella la mayoria de sus miembros. En segunda, será - - 

“a suficiente la concurrencia, al menos, de tres de ellos y, en todo caso, cel 

Presidente o Vicepresidente que ostente su renresentación. 

2. La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos dias de Antela- ' ' 

ción como minimo, a la fecha de celebración, 

3. La Junta Directiva quedará tembien válidamente constituida cuando estén 

presentes todos sus miembros, aunque no huniese mediado convocatoria previa. 

ARTICULO 19, 
$ 

le El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del Club, firmará los 

recibos y autorizará los pagos y lleverá los Libros de Contabilidad. En sus 

funciones podrá ser auxiliado por person:+1 administrativo del club. 
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2, Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, y 

formalizar, durante el primer mes de ceda año, un balance de situación y 

las cuentas de ingresos y gastos, que se pondrán en conocimiento de todos NE 

los asociados, a traves del medio O forma que se considere más oportuna por 

la Junta Di: :ctiva. 
  



 



   

    
     

   

  

   

    

    

    

  

    

    

    

   

   AO. “ds 3. El secretario de la Junta Directiva cuidará del “archivo 

Alia redactará cuantos documentos afecten a la marcha ami 

10 por 100 de ellos, si lo fueran en número inferior a.10; 000 

Ho un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra fuera superior, 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos se 

Ego ARTICULO 21, Además de lo que establece el Articuld ant 01 

| Presidente y en lo que se refiere a los representantes; ojc 
aplicará las normas dictadas a este efecto por la: Fede 

d deportiva, 

PA CAPITULO IV 

    

[LU ARTICULO 22. El régimen del club constará de los siguientes 1 
Y de Actas y de Contabilidad, E ON 

ARTICULO 23, En el libro de Registro de Asociados deberán! dáns tar 10 ) 

apellidos de los socios, su documento Nacional de ON ya 
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p ABTICULO_24, En los libros de actas, se consignarán las reunione que: 

' Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión de' “la fecha Asia 
r ; 6 

y Li E ks 

EE O asuntos tratados y ucuerdos adoptados, Las Actas, serán! i ádas en' Odo: 'da 

por el Presidente y el Secretario. 
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En los | monio, COMENTA! 

ión pde dh enaa pres     ARTICULO 25, 
  

D
E
E
 

R
E
N
 

T
o
 

O
o
 

  

   

    

ción que proceda, EN IN Ma 

AU 
LA A ; RA A 

JUE yo) ARTICULO 27, Cada Sección Deportiva, se ocupará: de ¿toc relarivo'a! la. GC UIOA E 
Muay) de la modalidad deportiva correspondiente, bajo; coor ¡ción superior VIA ; 

  

'ú de la Junta Deportiva. 
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CAPITULO VI           
    

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUCA O UE 

PARTE ALICUOTA PATRILONIAL, 

ARTICULO 28. 

1, El Club de Futbol Femenino Santo Cristo de Pazos, podrá emitir titulos de 

deuda o de parte alicuota patrimonial, si nsoí se Cecide en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada al efecto. 

2. Los titulos serán nominativos, 

ARTICULO 29.. 

l. Los titulos se inscribirán en un libro que: llevorá al efecto el Club en el AS 

cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

. 2 En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha de emisión, y, en po 
Í : 

de 

su caso, el interés y plazo de amortización. | 
¡ j 

4 
! 

ARTICULO 30. Los titulos de deuda solo podrén ser suscritos por los asociados, y; 

su posesión no conferirá derecho alguno especial a los mismos sin que su posesión 

     

plique para aquellos derecho especial alguno salvo la porcepción de los intereses 4 

establecidos conforme la legislación vigente. 
E 

1 á 

ARTIGULO 31. Los titulos de parte alicuota putrimonial serán asimismo suscritos por y 

los asociados. En ningún caso «stos titulos varón ce echo a la percepción de ¡- - j -- 

dividendos o beneficios. 
l $ 
ed 4 

ARTICULO 32. Los titulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán transferibles 1 
eE 

únigamente entre quienes tengan la condición de socios, según las condiciones du, 
po 

PN 

en cada caso, establezca la Asamblea General, | Al 18 

Ñ 1 e 143 

CAPITULO VII A 
cás 

DOLO PIO LA COTOLTHARTO | 3 
CAS 

ARTICULO 392. 
E 

1. “A los efectos discinlinsrios en relocián con los “eoniedos, será de aplicación E 

O directe - en tanto eA cuanto 12 Junta Picestiva no haya sometido a la Asamblea El 

General y aprobado por está, un reslamento estecífico - lo dispuesto en el Real E 

Decreto 2690/1980, de 17 de Octubre sobre Secinen Disciplinario Deportivo. SS 

2. El órgano a cuien corresponde la notestad cisciplinaria es la Junta Directiva. E 

3. En todo ceso será precentivo, pera inponrr cuslaouier sancion, la instrucción de y 

expediente con audiencia del interesado, E 
oa 

ea CAPITULO VIII E 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 

DISOLUCION DE 14 SOSTEUVAD, 

ARTICULO 34. Los presentes Estatutos soló podrán se mocificados, reformidos 0 - - 

derogados, por acuerdo de la Asamblea Ceneral Uxtruorcin: risa, convocada al efecto, 

adoptado por mayoria de dos tercios. : 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con restecto al Aernistro de Asociaciones 

sera su aprobación, y en todo 
Deportivas, los miumos tramites administrativos que | 

caso los establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federncione Se 

e esos a   
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     rá tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territor 

rrespondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán ser dedicado 

mento y desarroláo de actividades físico-deportivas. 

En Pazos-Padrón, a 21 de Agosto de 1,982. 
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